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% ’UA'B.IA ; lOSEtH,

POR
LA ILLVSTRE CIVDAD DE VALEKCIA:

‘con
DOñA ESMERIA DE CASPE , Y MOSSEN

Fiancifco ÁnibalBuiíoa de lamefosa

Ciudad.

Oííen Francifco i^oiba! Bui/bii

Clérigo, con íoplicacion pocfta

en ía Real Audiencia deÍaCiu«

dad de V alencia á s a.dc Seiiem*

bre ]6g$,pidib, qoe la lltuRre

Ciudad le pagsífe las peDÍioDes

de vnceníods 8 200* Iib.cn propiedad , deque la»*

cinto Baiíon fu Padre havia firmado quiiamieoíOj

para bazcf nuevo Cargamieoto á farof del Syndi*

co de la meíma Ciudad ,con auto por el Ekrivatio

de la Sala en el pdmefo de Febrero id39* para fegu-

guridad del arieodamiento de la Panadería , tas

qualcsTe le baviao dexado de pagar defdc el año
]62§.en que tnorib dicho lacinco Büiroo,dexando

heredero al diebo Moíícn Francifeo.

2 Eftando pendiente ella inllancla
i pufo otra

Don loícpb Falco de Belaocbaga , Señor del Lu«
gar de Benifayb , en nombre de marido, y Proeu
fador de Doña Efmeriade CafpCjCn 24. de No-
viembre í6Ss>. reprcfeijtcndo que dicho MoíTen
'Aoibaí habría hecho donación de dicho cenfo^y
drechos de cobrar aquel á la dicha Doña Efmeria,

A con



con auro tecébiSo pót BsrthdlomeBlarcó Notaiio,

en lo. de Dezicrobre y que habría íucedido

en las nacumas acciones intentadas per dicho do-

tiséoff y
ropücando k le pagaíícn dichas pcnfioncs,

y fyeífe admitida a Simar las Apocas deíde la víti-

nií3 ,
que havsa fitmado lacinto Buifon. La qoal

ioflanciafüé evocada , y
cometida al Magnifico

FranciífoOrtin
, y toqui Gencroío D, D. R- C.

3 Para fundar dicha iofiancla propone dicho

pon lofeph
,
que avicodoíe poefto dicho Genial

(
q'ie eo ib principio fue diez mil libras ) a nombt c

delSyodico de dicha Ciudad
.
para fegoridau de|

srrendamieoto de dicha Panadería j o Atnafíjojcoa

:pfov Ilion de los íorados hecha m 17. de Mayo

16 Sé. íe havia mandado rcílítuir dicho cenfal , fc-

ganquecon todo efeto fue tefístuido si Curador

de dicho Isc'íííto Buifon beredeto de Anibs! , con

gutopor e! Eícrívaoode la Ssía en 4* de Dezietn-

bre dicho año
, y en ejecución de efia reftitucíon,

le havian cobrado las penfíones hafta el año 1652,

y por parte de dicha Ciudad fe han allegado diíe-

téíites razones
, y fondamei^fos s para excíüfiontíc

dicha Demanda ,
para cuya intelligencia íe deven

íuponer las cofas íiguicnfes.

4 Lo pfimefo, que dicha Ciudad con áudfa,

que pafsb ante el Efciivaoo de la Sala en 30. de

j^gofio 1619, arrendó eí A mafijodei Pana Nicolás

GeoüiOíCOfí díféfeutcs Cspituics, y enere ellos fe

scofdben el cap. 2. quc dkho arrendador tuvieíle

obligación de poner en cada Taco de los que dcípe-

diria dos Bafchiíhs de trigo afegorado , de la ad-

ininifiracioD de Pedro Gregorio Csíshorra.

s Otro fi , en ci cap, 3, fe obiigb á tenovat tees

mil
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mi! caizcs ¿c trigo de las adminifiracicncs de Pedto

Rodrigo, Miguel Angel Soíancs
, y iujs Vives,

por las parces
, y en la forma contenida en dicho

capitulo. Y en el 4. ofreció refiitoir 3 la dicha Ciu-»

dad , aísi los dichos tres mil caizes , como loque

impottarian las dos Baichillas en cada Saco, que

havia de poner de la adminiftracion de Calahorra, y

que la dicha ffcftitiicion huvicffe de fer dentro de

vn ano , en buen trigo de Sicilia 3 b Cerdena , en la

Orilla del mar , 6 en las Tarafanas del Grao
,
pagan-

do el arrendador los portes hafta V alencia
, por

quanto la Ciudad ie cnttegava el Tuyo dentro de

aquella.

<5 Otro fi , co c! C3p. 11. fe obligo á temar
, y

recibir codo el trigo
,
que los Logares de la Contri-

bución rcíliíaifiatí, del que la Ciudad ks tenia prcí-

tado, y bolverle al cabo de vn año de trigo de Sici-

lia
, y CcfdenasComo no cscedieífcde $00. Caizes*

7 Otro (i, en el cap. 14. ofrccib pagar 3 la Ciu-

dad áooojib. acabado el avifoaliamicnio, en lugar

de los diezy feis fueldos
,
que fe pagavan a dicha

Ciudad en el arrendamiento antecedente,

8 Otro fi, en el cap. 29. fe obligo dicho arren-

dador 3 dar fianzas en diez mil libras, / poner dos

mil caizes de Trigo en las TaraíanaSjb Silos, á
nombre del Syndico de la Ciudad,por feguridad de
dicho contrato

, y en cafo de venda de dicho trigo,

el precio fe bovicCíe de depoíiíar co UTabla 3 nom-
bre de dicho Syndíco, y a futíta de los Jurados, pa-

ra que dichos dos mil caizes, b el precio cBuvicffeti

de caía por feguridad del contrato,

9 Otro íi , en el cap. 35. ofreció la Ciudad bik
iracf aldigho aitcndados en ia forma acohumbra-

<• ^
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da
,
pagando cl iistercs de faddo por libra , vcnjtc

nail ducados , eílo es , ios diez mil eocontinente, y

los otros diez mil , tres mefes dcfpucs de comenta-

do e! ariendamiento.

!0 Eo dicho auendairdento Te hallan obliga^

dos 5 íimul , & iníoiídum ^ Antonio luJisni , Oéba-

vio Aíifaldo, Franciíco Moyrani, y Animal Boiíon,

hafta en cantidad de diez mil libras , comocoofta

con autoteíli^cadopotei Bíctivano de iaSalaea

el primero deFcbrero 1623.

it Deípues con otro auto recebido por dicho

Eícfivano en 24.de Febrero 1625. bolvib la dicha

Ciudad á arrendar dicho abaño > b Fanaderia ai

tnefmo Nicolás Genuin ,
por tiempo de vn año , en

ciqual huvieíTe de coníumir fcys mil caizes de

trigo deOran , b Cerdeña
, y en ciegp, a. fe paurb

que dicho arrendador hucieííe de tomar 2 500. caí-

2CS de trigo , del trigo de la Ciudad de las admi*

mftracioocs que k Teña laria 5 del quaí nopudieíTe

poner mas de aquel que pudícñe i’üífir
,
para que el

Pao fa lieífe bueno
j y efto a conocimiento délos

lutados. Y defpucs de otros Capítulos en eln.fe
obligo ei arreodador á pagar á la Ciudad 3 5 00. iib,

aunque no defpaehafe los feys mil caizesde trigo,

que fe foponia havia de cenfumif. En el 13. fe cbii-

gb á dar hadores
,
para la feguridad, afsi del preüa-

mo , como deNumplimienco de! concracojy á mas
decftahuvieífcdc poner 1500. caizes de trigo ea
las Tarafanas , b Silos de la Ciudad

,
para la mcfma

feguridad
, y en caío de venderre , lo procedido íc

depofuaíTe enTabía á nombre dei Syodi€o,y á fuci*

Cade dichos lutados , para que eííuvkíTe vno
,

y

otro de cara para dkha feguiidad. En elcap, icr.

ofic-



ofreció dicha Ciüdad prcftar diez mil llbrai a|

arrendador, las quales huvicííc de boívet decuo vn
ano , con los ínter síes a iocldo por libra.

1 2 Deípues con otro auto recibido por dicho

Notario en 3 9. de lulio del meímo año
,
para la k»

guridad , y cumplimiento de dicho contrato, pufo

Aníbal Buifoná nombre del Syndico de la Ciudad

dos céíos de diez mil libras cada ?no,y fe obligo í¡-

in folidum^en el aírendam]ento,jont3mcnte

c5 otros,£Ó auto por dichoEferivano el mifmo dia.'

í3 Siguiofcdcrpücsjque los Jurados , Kacio-

nal
, y Syndico de dicha Ciudad , coa la proviñoa

arriba mencionada de i7.de Mayó ifi 34.y deque

íc vale la parte contraría, proveyeron
,
que íe le

reiJituielTen ai dicho Buifon, b al Curador de los

hijos
, y

herederos de aquelJos dichos dos cen/ales,

con ei vnico motivo , de que habria condado
,
por

relación
» y cetciñeatotta hecha por lofeph Efeo la,

Kegentc el Libro de la negociación , cftar reinte-

grada la Ciudad de las diez mil libras
,
quebavja

predado á Genuin ,
por razón del dichoarrenda*

miento , hecho en el año 1625. y de los intcctíTcs

cotreípondientes a aquellas.

14 De eda Provifion ioterpufo recurfo el Süb-
íindico de la Ciodad,con fuplicacíoo de J7.dclu«
iiío i 69o.qoecdá en el meímopleyto, y comulaW
da con la inftancia principal, fegun provifion hecha
en 12, deHenCfo i602.elqüal recorfo íe funda, en
quefuénulla la dicha Pioviíion de 17. de Mayo
I6?4. por quanto no cftava drfinido Nicolás Gc-
pom de ios dichos arrendamientos

,
qoc bavia teni-

do
, y en que edava obligado ámbal Buifon, no fo-

jo por tazón de la reditucion del piedamo de las

B 10000,



K>ooo. lib. ád fegaíido , ít también deí otro ptcf-

famodc! primero, y reftitucion de ios trigos, y
cumplimiento de todo lo demas , a que fe obliga-
ron eo dkbossütos. Y oo avkndo conftadode que
todo eftüvicííe cumplido

, y Satisfecho no fe havia
podido hazer dicha ProírifioD 3 ni la tcílitocion de
los cenia Ics^

í 5 También fe deve fuponer eo conrequencia^,

j mayor esfuerzo de lo dicho
,
que con Proviíion

iiecha por el Eaciooaí de Ja meíma Ciadadjuez pc*^

collar
,
para las deudas

, y ecntratcs de h Ciudad,
en si.dcHenero 1639* focpfovcliido, quede! vno
de dichos ceofaies

,
que ¿racl que fe pagavs en 10.

dcíüDío .y Deziembfc, fe fírmaíe nuevo Quita-
^ieneo* y cargamicnto a favor de dicho Syndico
de8 2oo.lib.cnprcpfkdsd,y gsoo. füeLcBpea-
hontnoobftariteladichapfovjfion hecha por los
laradosep i^.dc Mayo ¡634, f reílífocion en fegu-
fidad de squdia

, y con todo ¿feto íc hizo el oüfvo
Qüitamicnto

, y cargamientodclas 8200. lib. con
auto por dicho fifetivano en el ptimeto de Febrero
dicho ano f <139,

17 Los motivos deeña Ptovifion fueron eflos
que en ts.oc lucio .ejo.s mfiaoeia de Francifeo’
Sclpedw Sjcdicliode ¡a dicha Ciudad . d tune Ra-
cionalhavíamacdadoa NkoIís Genuin artenda-
dor que havia fido de la Panadetia co c¡ año , e , o
que dentro tres días teííitn veffe , ico. Cdzcs de trj.’
go.poco mas í, menos

.
que qnedav? devicndo.del

que la Ciudad le havia entregado pata renovar,
Kgun capiulos del dicho arrendamicritOa Y que ha-^endo puedo razones dicho Genum ai dicho maf
«íamicnio, a ias qualcs tavia dado fatisfacton el

Sjq.



Syncfko
, y acordado él afíieültí

, té bavía declara^

do , 3 CoDÍcjo dcl Dotor Don Lojs Mingoe , tune
Abogado de la Ciudad , en 24. de Scíienibíé dicho
ano ,

cftando
, y perfevefaodo en el ffiandamiecío

de j 2 * de lunio anteccdcnce.Y haviendo dicho nuí-
Jidaoss cí dicho Genuiti con Efctipcura del primero
de Odtubre del meímo año

, y afsi mefmo ¡ofer-

pueftu ápeilacion con otra Eferipturá de 5.de dicho
roes* iaqoai havía introducido con otra dé 17* del
mefmo, que fue cometida por dicho ftacíonálal

Dotor loan Bautida Roig, Abogado también de di-

cha Ciudad í Se acorde la caula dé nuilidades
, qué

pendían ante eí Dotor Mingctj^ con Sentencia pu-
blicada en 20, de Deziembre dicho ano.haviao fido

repellidas
,
por quanío refpicicbant re<aum , refer-

vaadole drechoáGenoín, para proregüír laeaufa
deappeilacion jdeíaqual Sentencia intefpüfo ap*
pelíacion, con Efcripíura de 23. de dicho mesdé
DcEÍcmbre

,
que ía introduxo el mefmo día ante el

Racional jCÍqualIscometib al Dotor loan Báu-
fiíla E oig

,
que con provífíon de a. de Ionio decía-*

ib, fegüo loque tenia mandado fu MagcEadenAí
S cal Carta de 14* de Mayo 1573. en que ordena no
fean admitidas lasappeílacíones, en íascaufasánté
dicho Eacíonai

,
para efetode fufpender íaexecu-

eson de las Sentencias dadas en fo Ttibonal , Ci qué
aquelías fe execuíco

, preEaodo caufion de íeEjíüír
lo qne en virtud de ellas fe ho viere cobrado, fi fe re-
VoGafTen en el juyzio de la appclkcíon

, y en fegoi-
miento de diebá provificn

,
preftb la obligación

, f
cacficd , luán Vives Notario , Subfindico de la
Ciudad , cotí auto por él EfciiVano de la Sala en él
dicho día de 2# de Ionio 1041#

i 7 T
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17 Y pfonguiendó defpücs el metíro dicha

provifioD de 31, dcHencro 1639. refiere como iíni-

bái Buiíoo fe havía obligado en dicho arrenda*

miento, y havia puefto el arriba dicho ccnfalen

nombre de la Ciudad
, y

que el Curador de los he-,

tederos de aquel havia obtenido la dicha provifion

de i?, de Mayo 1634-. deque íc le rcftituyclc dicho
ceo(o, cautelofamcntcjy cal lando los dichos iioo.

Caizcsdc trigo,que la Ciudad le pedia, fegunlo

contenido en dicho Proccíío
, y que havia tenido

noticia el dicho Syedifo
,
que del dicho cenfaí y fe

havian yadicipado i|oo. lib. por lo qual tcceiava

íe baria lo mifnao de lo reftante. Y por eftos moei»
vos paffa á proveher íe reftitoyan a nombre del di-

cho Syndico las 8 200. lib. que era ío que vahan di-

chos 1100» Cavzes de trigo.D
í 8 Otra diligencia íchizo por parte de k Ciu-

dad
, quefucíacar de los Libros de fas Archivos

todas las libranzas de Trigo
,
que íe hizieron al di-

cboGenoiojpor razondclos dos arreíidamiensas
arriba cxprcíTados^y tambiS de todas las rehitucio-
nes

,
qot hizo Nicolás Genuin á la Ciudad

, y pos
ellas ha confiado fe le entregaron de ios ttigos de ¡a
Ciudad, fíete mil trecientos fcímta y doscayzes
vna barchiila y tres almudes, y que foloreftiruf 6
cinco mil trecientos quinte caites, y tfesbarchí-
lias , con que viene á ícr alcanzado co dos mil qua.
tentay/eis caizes dies batchülasy tres almudes,
como íe vecen la quenta formada , circa fincmdé
Í3 Efcfiptora refolmoria poefta por el Subfindico
déla Ciudad,en 31.de Mar^o 1695. rdeípuescoa
íupplicacion de is.dcíulto

. pufo Manda
, para

que fueíhs condenado Mo0^en Franciieo Aníbal

Buiíon



Buifon heredero dcAoibahen haver de pagar ló que
importava el valor de dichos dos mil quarenta y
(eys cay zes diez BarchÜIas y tres almudes , rebaxa*

das las saoo.lib.del dicho cenfo j juntamente coa
los interefes. Aunque también fe pufo otra iodan-

cia por parte del dicho Moflen Fraoci/co en ?9. dcl

mefmo
,
pretendiendo

,
que a mas dej dicho cenral

alcanzarla agael algunas cancidadeSi afsi de dinero,

como de trigo, 3 la Ciudad, conformevoasquen*

tas potaqucTprercncadasco comparendo de 23, de

dicho mes , formadas 3 fu modo* Y íupplicaodo

fuefle condenada la dicha Ciudad en ha^cr de pagar

dicho aícanfe. Y cftas dos inftancias fueron cumu-
ladas entre fl

, y con Ja caofa principal, para que to-

do fe íiguiefle en vn mefmo Froceflb
, y íe determi*

naíc con vna mefma Sentencia , como es de ver ca
Ja fuplieacion

,
que pufo el Sübfindico en id. de Sc«

tiembre del dicho año 1693, y Real Proviíion de
s 4. del mefmo. Pero

,
por lo que mas adeiaoee fe

dirá» cooftará con roda evidencia , como la dicha

quema
,
que haze Moflen Buy fon , es iorubfiftente,'

y legitima la que haze la Ciudad*

i 9 Dcl mefmo modo fe ha de fupooer i y ad*

venir
,
que por parte de la Ciudad, para mayor juí-

tificacion de fu luflicia , articulo diferentes capítu-

los con Efcíiotufa de 5, de Setiembre 1692, íobte

losqualcs fupücbfe le recibieflen teñigos , yha-
viendefe provehído , la lecepcion con Real provi<»

(ion de i3< del mefmo , fe produjeron algunos, y
lo que refuUd de ellos es.

2ú Ló primero
,
que es eflillo inconcofamente

cbfervado en dicha Ciudad .
qoe en todos los con-

tratos
, que aquella Arma * de los quales rcfalta ere-

C ‘di.



dito, udebicD, fe recibe^ auto porci Efciivanodc

la Sala , y defpucsfe pafaa Libro ,
qüc fe llama

Manual de fuera Tabla 3 y de alü fe vacia en otro

Libro llamado de la N cgociacion » baziendo debi-

to, b crédito al Syndico ,
Adminiílradof, Clava;

fio, ba la perfona , aquien fe haze el ciitrego,

ai Lo íegundo ,
que de qualquier entrego de

trigos
,
que fe haze a la Ciudad , k recibe auto, y en

el haze coofcfsion el Syndico ,
ádminiftrador, h U

perfona deftinada para dicho efeío > y en efía con-

formidad fe ha obícrvado ficmprc
, y fe halla

, y vh

en los Libros de dicha Ciudad , tn donde fcacof-

tumbran coniínuar dichos contratos , y entregos

de los trigos.

2 3 Lo tercero
,
que en la Cafa de la Ciudad ay

tres árchivosjcivno, que es el principal, feinti-

' tula de la Ciudad , el otro del Racional, y el otro de

jos Libros de la Tabla » y cada vno de aquellos tie-

ne fu Archivero, para coRodif 5 y guardar los Li-

bros
,
quealli fe cierran , tocante á los negocios de

la Ciudad. Y que dichos Archivos fiempre íc han

tenido por públicos
, y á los libros, y papeles guar-

dados en aquellos,como á libros públicos regidos

porcfícialesdeílinados para regir aquellos $ fe les

ha dado fcc , v crédito.

2 3 Lo quatto , que dicha Ciudad tiene vna
Belfa intitulada del Abafto,qucfccomponededuf«

cientos mil ducados, los qualcs íirveo para com-^

prar , carnes , trigos , y otras cofas neccílatias
,
pa-

ta el fuRento de fus Vezinos.

24 Lo quinto
,
que para formar dicha BoJía

. y
pie de aquella ,fegon ordenes Reales , fe han {epa-

tado
, y aplicado dichas duciencas mil libras de las

dcníias



íl
demas pecunias de la mafa cometí de la Ciudad,que

antecedentemente fe ha?ian cargado diíetcntcs

ceciales para avituallar.

2 5 io Texto
;
que de qualeíquier cantidades,

que íc faCan de dicha Bolfa, afsi de biftreehas de di-

nero , como de qualeíquier otros efetos procedidos

de aquella, fe acoftumbra,y ha acoílombrado fíem*

pre pagar ínteres de cinco por ciento, por las perfo»

ñas
,
que deven dichas cofas , aunque no fe eárpreiTc

en el contrato
,
por el daño

,
que padece k Ciudad

en dicho pie.

26 Todo elle hecho queda plenamente provaS

do con bañante numero de teftjgos prácticos
, y

inteligentes en las cofas de la Ciudad , fegon fe ha«

lia notado
, y efpicifícado en dicha Eícriptota reío*

lutoriadesf.deMar^o i 69 Sé

27 También íe hizo otra diligencia, que fue k
de Cacar algunas certificatorias de les Libros de di-

cha Ciudad , cori aísiñencias de las partes ¿para k
averiguación de las quentas , afsi de trigos , como
de dinerojfocaníes a dichos arrendamientos , fegun

queda adnotado en dicha Eferiptora reíolotoria
, y

queota en ella formada
, y tarobico en auto Com-’

parendo de ii. de Febrero 1692, y en otros dos dé

55 * de Oébübre i 693,y II- de Febrero 16554 Y de
vnas, y otras diligencias ^ infirumeñtos prefeñfa-

dos
, y teftigos producidos

,
queda cor» toda cíaríc*

dad convencido
,
que dicho Don loíepb Faícb. en

dicho nombre,no tiene defrecho', oí acción * para

que fe le pague dicho ccnfal , fi que antes bicó ía di»

cha Ciudad la tiene
,
para repetir del dicho Moíícn

Franciko Aníbal Boílon j cottío heredero de Añí-

bai Buifo0,coofiderablescactidadcs
,
pórfázonde

di-
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dichos arfínJámlcsf^s."

s8 LoptiíTififo, pofCjoe la áooscion j <]|ue hi-

zo dicho Modcn Buifoo a Dona Efüicria de Csíps

fücnuUa, por eftar pendieiíte ya pleyio ídbrc la

cobranza de dicho ceofo j
con'ic á la letra íc halia

diípucfto en los Fueres s.ífei?. de Ctamo non mu*

tand.^ cü íl7. ruff, de donai. en los quatescon

ebuíbUs iífítanccs, cfta prohibida la vcod3,dor>a*

cioD ,6 otra qnalquicr caagenacion de cola ,qüe

cftéenpkyto, .

29 Lomcfmocíla difpuefto por dreeho cQ’^

túfiXi,l.,2íC.deiiíf^ios,c4p i ds confe* ‘Viíié

imüL Abb. in cap* Ecckfia el primero* nu* 9 . Pcrc<»

^t\ú* de /ur,flci*lík4* iit* 6. nsm, í9. Gtatian,

difeept, foren, cap, 7^1- num.i?,^ 2 * • Boee , d^cif^

7,1* num* 2. Lance! Ici de mtentat.cap. 4^ inpraf^J.

num, 52$. Rota 3pud Dmm.decif. %%*num* 3.^
decif* t%um, i. 2. 6c apud 799.

num, I. Ciroc. difeepf, 47. num, 49, PaiaicL de do*

nat lih* ^,quaíf, i, num, 72 . late fr&kat*. Olea, de

cefsíonemr*íit,^,qus^,u,per iotam Mar. Cute!.

¿e donat, tom* 2,/pedal, 20, d num, i,

30 Sm quccoDCurra en cftecafo alguna de las

limitaciones
,
que traen los DD« como ion quando

la donación es vnivcrfal dé todos los bienes*, 6
quando fue cauía mottis, b en contemplación de

matrimonio, las qualcs refieren Circe, di&. difeep,

'^7, num, 49. ^ feqq, Pafarch loco ettat, vei íi alie-

natío (if necedatia. Olea* d/¿?. que^ft, 1 1 . num, 20.

Cmt\, fpeiUl, 20 num, 19, ni las demás que ísmla

la /. final, f'.
de litigio

f

,

. ai Y para qoc íe diga vna cofa , o accioníiti-

^ioía>baílalaciucioncn k acción Real 5 yen ia

pctfo-



perfoñal
, ía íjcís conteñacion, como pmcva Cuccl,

*vbi fufra num» t4f Fontan. df pa^, nuptiaL clanf^

^•glof, \.parí,6.m,4S. Güzman. deeviói. quafi^

i¡,d mm. 4Í3f^»tres-reffert. Farria ad Covar. cap»

i^.pra^. qu&jt. \ %,num, i 9.y voo>y otro coacuc^
re en oueílfocafo.

|2 Ni fe juftifica femejantc translación, poc
hszeríeá favor de confanguineo

, porque igoal-

mentc cftá prohibida a favor del Pariente , como de
cftraño. C lítigiofis^ Y aunque ica a fa*

vor del filco , b fgíefia. /. 3. L pn, eod, ^ nótate

Q^tÚ.de donét^didi.JpetidL 2Q,fmm. 7. 0* 8 .

33 Y con particular razón en noeftro csCo fe

ha de dezir oolJa dicha donación. Porque fe ha he^^

cho a favor de perfona mas paderofa, como fe con*
vence de la calidad de Don loíeph Falco

, perfona
Noble , Señor de vn Logar muy bueno

, y muy
enparentadoen dicha Ciudad

, y deí aprieto jfca
verius atropellamicnto , con que fe ha feguido
Ja caufa dsfpucs que ha entrado en poder de di*

cho Don lofeph
,
quando antes ivan tan a efpácio,

fe convence la gran diferencia
, y mayor poder del

donatario
,
que es lo que previenen dichos textos,y

communmenie ios DD«
34 Y aun íc puede dezir

9
que fe ha hecho con

dolo porque cftando devjcndo Üon loíeph, y ía
nioger mas de diez mil ducados á la Ciudad , de los

alientos de carnes
,
que aquellos tomaron, procura-

ron adquirir cftos drcchos
,
para cícufarfe de pagar

lo que devian
, y fe havian comido. Y ello baftava

para infr iogir
, y aonular Ja pretendida donación. *

31 Lo fegundo
,
porque la Proviíion de los lu-

tados hecha eo 17* de Mayo iós4« fue ootoriaméa’^

S te

"



,tc rulls > c ípjufis, porifcuclias fszccf Sj!a vi>g,jjoí*

jqee en tila fuctcn abíuchcs , y
dt6nidos Aníbal

Buifoo j y losdcmas obligsdcs co dicho arténda-

piUnfO > í?ci piccedcr cl cáamcn del S acional > y íus

i^yudantes ^ ccíd.o cs pteciíío en todas las <^uentas,

y difinicioocs de la hazieeda de laCiudad^para cuyo

«feto cfta fótrnado dkho Tribanabeemo el de *Ma-

eílre B acional ,páta el PatritEonio Eeal* Y en cftá

fortna lo tiene declarado fu Msgcftad reípeto dcl

BscionaidclaCiqdadieDdifeteoies Ordenes Bea-

Jcs.y en particüiar con Real Caita de 23.de De-

zicKíbre i 6 iQ. y
otra de 22*de Henero i 66 i. y los

Jurados fe contentaron para dicha píoviíion , con

(ola vna cctcificacionáel Regente si Libro txiayofj

dehaverreftituido Genuiti las diez mil i'ibtasdcl

preftamo del fegundo aítendamieoto.

in Lo otro
,
que la obíigacion de Buifon

, y la

pociíion de íoscenfaiesgnombredcISyndico, no

fue folo pos razón de la biíltecha j fi también por

los preftamos dt los trigos
, y cumplimiento de ío<«

do lo demás í
que contiene el centraco. Y aísi mcf

nos
,
que habiendo condado, que todo efíaira cum;*

pudo
, y íatisfecbo ^ no fe pudo proveer , ni hazer

la tefíitucioo de los ccnfales , fegun que aísi fue de-

clarado en el pleyfo »
que dcípucs fe íigaíb por el

Tribuna! del Eacicnal,coo los hetederosde Bui-

íoDjfegunaffiba fe baila expreíTado,

37 Y lo otro porque en el mefmo Procedo ya

cooílb sque eftavan alcanzados dichos arrendado-

res en mil y Cíen cabizes de trigo ^ como es de

ver en la proviBcD de 31. de Henero 1659. arriba

:^expreííada. Y confórmela averiguación
,
que acra

íe ha hecho, quedan deudores» y alcanzados dichos

Aneo-



'Aírendadoíés ¿leí primero,yfcgandoarfcBJámicnto
en dosmii quarenta y feis cahizes diez barchillaá

y tres almudes. Conque fe vee ciaramentc que di*

cha Pfovifion de 17. de Mayo 1634. fue nullajjr

contra toda juftícia, pues fe le feñituyeron los cen-
íalcs á Buifon,fin preceder el examen del Racional,

y fus Ay adentes, fin efiac hecha la quecéa de los tri^,

gos
, y denaás cofas

,
que havisn de pagar

, y cam*
plir los affcñdadores, y eftando debiendo vnacad*
tidad de trigo tan coafidetabíe, y los interefes de id
Valor, Yquefaéffiuy juftificada la Provifion del
Racional hecha en 3 ^ de Heneto laso, eóque fcíé4

Vocb la de los íurados.

3 8 Sin que contra eíio cbftcd algunas razodcsí
que por parte de Don lofeph Falco , en c! nombre
arrioa referido fe han allegado, Y en el primer lu«
gar füpoíigo

,
que rcfpeto de las dos primeras fazo«a

nes arriba expreífadas, nofehadadofatisfaccional:»
guna, Y cíi quanto á la queoíá formada de los tri-

gos , fe han allegado dos cofas, La primera
,
que fe

habrían de ccb3tar,y admitir eo defeargo de dichas
trigos HOó. cahizes entfcgados al Syddico de la

Ciudad fegud la confefsiod hecha por aquél en ¡ó,
de Mar^o i 6 ¿s^ prefeotada por dicho Don íofepfa

en Córaparendode 10. de Sctieriibré i69í,

39 Y la fcgüddá
,
que otra partida de dos mil

cahizes de trigo expteíTados en vna provifion hecha
por ios Iurados en trey ntá vno de Hcocío» mil feyf-

cientos venyre y tres,picrsntadá eii dicho CompaW
icndo , cambien fe devería hazer bóená a los áííeii"’

dadores por quanto en aquella fe refiere
, y cnuncíá

háver piieíto el arrendador dos mil cahizes de trigo

endepofito, para feguridad deí Abado, qucfdé

maft«



mandaron rcftitiiif, yqncnoconftatia de larcftitu*

cion al dicho arrendador, y por configoi^nte deve-

fian fervir en fatisfaccion del trigo entregado por la

Ciudad para renovar.

40 En quanco á lo primero ,
queda íatisfccno,

con que les dichos 1500. cayzes de trigo entrega-

dos al Syndico , fegan la confeísion de 10. de Mac-

do leas.íe vendieron, y ci precio fedepcíito en ta-

bla ,
para psgar

, y reftiiuir el prefiamo , íegon fe ha

hecho nianifícfto por la quenta prefentatía por d
Subfindico de la Ciudad , en rupiicacion de 13.de

Mayo i692.compolíada en íeguimiento de la Real

Proviíioo de 14* de Ionio dicho año, y con lo

ponderado en la Eferiptura teíolotoria de 31. de

^ar^o !693. en el veri. contra e^e conte.

El qual trigo importo 7*20. lib. 13- íuel, 4. din. Y

en el mefmo Libro donde cfta la quenta de Jo que

importbel precio de dicho trigo , en la pagina de

contra , fe halla baverfe aplicado dicha cantidad

aquenta de dicha biftrecha • Y fino fe aplicara , que-

daría por pagat la mefma cantidad por razón de la

bíRrecha
» y mas los intercíes

,
porque vna mcíma

cantidad.no puede fervir para pagar dos deuda?

diRin^as.

41 á lo fegundo, también fe ha dado cabal fa-

tisfaccion
,
porque en primer lugar íédcveíupo-

ner
,
que la dicha provifion de 3 1. de Henero , foío

refiere, y foponc, que íe habrían depofitado los dos

mil cayzes de trigo
,
para fegotidad del primereen-

trato
, y efia narrativa , b enunciativa , no puede íer

bafiante pata que la Ciudad quede cargada con di-

cho trigo , y obligada á íu rcftitucion , fin confiar

aliunde dei verdadero , y
real entrego

, y
depofico,

que



:^uc fe pretende $ y
qnístc íopponct la provi{io(i«

41 Lo primero í
porque las palabras Tupofid-i

vas no prueban el hecho que fuponeo, fi aliunde no

conft2,Sufd,¿^fc//. 195 ‘ P. Nonúñat^

Roe. deeif. s$»part, r. recent, %kcivis. cole^. 2 844*

^ soss.parí.r.Y las enunciativas, no perjudican

al que ¡as profiere , fino tiene libre facultad de dif*^^

poner , Caldas Pcrcyra de nominat. emfh. qudfi. u
mm. 82. Caftil.ren/rji^. z.cap. 26.mim.79> Ved

la difeurf^ 46.

43 Lo íegundo, porque en términos dedrcchn

para quedar obligada vna communidad , no baftai

que los R egidores digan haverfe entregado vna co*

fa , b cantidad , íin confiar de entrego
, y que la co*

fa fe haya convertido en vcilidad i y
beneficio de la

cemmunidad. Porque íi bien en los contratos he*

cbos por las Vniverfidades legitinaamentc congre-#

gadas , b pos los Syúdicos^ que las reprefentao , 3f
grao diverfidad de opiniones

,
quaodo deva el que

confiara probar laverfion cnrVtiiidad de laCom^»

muDidad
,
que contrata , como es de ver en Lofeó

de tur. *ümverf^p¿íre.$. eapt 4 * p^^ totum. Gratian^

de(cept^fcréft.cap.4$> Sord* decif. 154 . Mantica,

de tacit. lih, 8 . tit. % • lul. CapOQ. difeeps. 6$. per to*

tam.tom. 2 ,

44 Peto no ay duda «que la confcfsion délos

Rcdlorcs 9 y Adminifiradorcs > no obliga a las V ni*^

vctfidadcs 9 fin que fe pruebe la vetfion en vtiíidad

de aquellas, *vt eñ te^c. exprejfets inl. finitas, ir,

4, dereb.ered. ^ ft certumpetat.l. Ambidofa^ff.

de decret. ah ordim facienáé Loíco. vbifupra num^

i\, entizo. di/eept.Foren.cap, 45 . mm.i,Siisdo,

di^. dccij. 1 s ©. tate Caponi. di^, dijeept. 68 . *ühí



rt

rem laff ^xfUcat»

45 'i auDqüC dichos textos paíccc Tolo hablan
del mutuo ,

pero todos concoerdan
,
que lo mcímo

es cb el dcpoCto,y en las vendas con cargo oc pagar
deudas de !a Communidad, Sota, apud Farin. de^

r//. 366, Gratian. di&. cap. 45. f2um. i. Bald. in
Aítíh- hocifis de Sasrof. Ecelef, Ludavif, decifé

5 i I. Caponí. Loco citat. num. 10.

46 Los lutados de oueftra Ciudad de Valencia
no la reprefentan

, fi que íolo íbo Admioiüfadores,
como lo enfena nueílio Regente Don Lorenzo
Mátheu de tegimin. cap. 4. 3. na. 2

1

, Y no per^
petuos , fino temporales , los quaics no tienen la l¡*

bre
» y genial Admioiftracion

, como los perpe-
tüos

, y afsi en los contratos de aquellos j íc ha de
probar la vctfion , vt late bañe diftin<5tioncm cxpli-
cat. Capofii. fübifttpra d num. i

47 No folo nó ícfaa provado
, que dichos dos

mil cahizes de triger, fe convir tieron en vtilidad
, y

bcneficíodc la Ciudad, íi que rella vcrihcadocon*
cIuycntemcntcIocoDtrario.condifcrcnrcs pruebas,

y medios. El primcfo, porque en la qucntadclos
trigos del dicho primer arrendamiento , Tacada del
Libro de la Negociación

,
por parte de dicho Don

lofeph ,y prefentada por aquel en el comparendo
de ip.de Setiembre 1691. no fe halla dicha partida
de los dos mil cahizes.

48 El fegundo
,
que conforjnt fe jia probado

con los teftigos prodneides por parte de la Ciudad,

y arriba cotades „cs rcRumbrc
, y íiempre lo ha íi-*

do
,
que de qualquicr entrego de friges

,
que fe ha-

zen en dicha Giodadjc recibe auto por el Efe rivano
de ia Sala , del entrego

, y confeísion del Admimf-

tra-



fragor
, h Sjnáico ,b otra perfona fcñalacía para cf,

te efeto, y dcl meímo modo de qoalqaier otro con^
trato

, del qual refoha debito , 6 crédito
, y dcfpucs

fe pafa á vn Libro llamado Manual de fuera Tabla
por el Oficial

, y Regente dicho Libro, y de allí paV
fa al Libro de la Negociación

, regido por otro Ofi-
cial , haziendo en el , debito, al Syodico Adminif-
trador , b perfona, á cuyo cargo cílá dicho contra^
to , b el debito

,
que de aquel tcfiiíta. Y haviendoi

íc reconocido
, y examinado todos los dichos Li-

bros deíde el año 1619. baila el de 1623. eii que fue
hecha la Provifion de que fe ?alc la parte , con afsif-.

tencia de aquella,no (e ha encontrado tal partida de
tfigp, ni raftro de ella como confia por los autos de
compulía

,
que eftan en el pleyto en kaicndarios de

19. de Deziembre 1692. y otros dias inmediatos, y
en 7. de Hcncro I 69 B« y otros íubfiguicctcs,

49 El tercero
, y que dexa la materia fin rafiro

de duda , es que de todas las demás partidas
, afsi de

entregos de los trigos por parte de la Ciudad
, y tef.

títücioncs de los Arrendadores , como de las cantil
dades de los preftamos

, y íoluciones hechas por los
Arrendadores , fe encuentran las cocifeí$ioocs,b
Apocas

5 y la razPn de todas , en los Libros como
es de ver en dicha quenta prefentada por la parte

, y
otras pruebas fobminifiradasen el pleyto, y en cf-

peciai fe baila confeísion deles 1500. cahizesque
en el figuicotc arrendamiento fe depofitaroo para el

nicfmo efeto , como queda notado num. gg. coa
que fe vee

,
que dichos dos mil cahizes no entraron

en poder de la Ciudad ,pof que fi fuera afsi , fe ha-
llaran eo las queotas

, y Libros como fe ha hallado

lo demas-

ió £1



id
5^ El qaírto

,
qoc fcguo condá por mcfuía

pro^iíioD hecha pof dichos Iof3dos,cn 31. tJcHcne-

ro 16 25. remando ca cila que íc reftituycíTcn dos

tiiil sahizes 9 de que íe inhcfe
,
que qoando fe ha*

Tieííen deportado » como pretende ia parte contra-

ria , fueron reftiíuhídoscomodizc la provifion
, y

íioofueta afsi , fe hubieran hallado en alguna de las

paftes , donde fe acoftumbran , y deven continuar

fennejan tes partidas de trigo » dclas quales vfa
, y

difpone la Ciudad.

5 1 El quinto
, y á naayor abundamiento ,

que

íegoo cenfta por la qoenca arriba expreíTada
, y pre-

sentada por la mcfma parte» Dioniíio álfónío cd

ijorobre de Procurador de Geconymo Alfonfo Ad«

inittiíltador de los trigos j confefsb ha ver rccebido

de Nicolás Genuyn. 3144- caLi. bar, de trigo en

I2. de Noviembre 1620. Y quandoícpodicííedc-

zir
, que íc hüvicíTcij dcpofitado los dichos dos mil,

haviao de eftar incluidos en aquellos , afsiporoo

cncootraile confeísion , ni áepoíito efectivo de los

dos mil , íegon ya hemos dicho > como por algu-

nas razonesque lo perfuaden.

5 2 La vna que en dicho día de 1 3. de Noviem-
bre i 6 30 .

que fe halla la confeísion de á lfonío, tari-

Solamcnic fe le havian entregado al dicho Arrenda-

doí mil quatrociéntos diez y nueve cahizesy tres

barcbillas de trigo pata renovar, como es de ver en

la qoenta formada por la tBefiña parte
, y prefenta-

daporaqoella,en comparendo de 3 §.de lulio 1693.

y no es vcfcíimil , ni crchible
,
que cntregaíTc c¡

Arrendador tan gran cantidad de trigo á tiempo»

que aun nohaviarecebido » íi folo vna porción tan

ixienor,por io que fe ha de dezir, que hizo dicho en-

trego



tregopOf f 32cn áe ¡as dos obligaciones , la vna de
fiitüir lo qüc íc le havia entregado para renovar

y ia otra dehaver dedepofitar los dos milcafaizes!
Y de otro loodo /c havia de deair^que pagb loque
ajjn no tenia obligación de pagar

• quodnoacft
cfcdencnm.

53 Ni es de cocfideracion el derir Alfcnío en
la dicha coo£ersion

, que recebia dicho trigo por
quema del qucGenuin havia rcccbidodc laCiodad*
pata renovar

,
porque claramente íc convenced cr*

lor
,
pues coníla

,
qoc tone tcmpoiis, folo havia en-

tregado laCiodad los mil quatrocientos diez
y nue*

ve cabizes tres barchillas
, y (q confcfsion era de

3144* cahi. j. bar.

5 4 La otra razón
,
que perfuade eftar incluidos

en dicha confcfsion de álícnfo los dos mil cahizes
deldepcfito

, para feguridad del ariendamicnto,
confífte, en que de otra manera fe havia de dezir,
que Genoin adclantava trigo

,
que aun no devia reí-»

tituir
, y efto á tiempo ^ que devia dcpoíitar los dos

mil cahizes
, y no fe puede prefumir

,
que quiíieíTe

adelantar lo que no dev¡a,y dcsaíTe de pagar lo que
ya eüava dcvicodo

, y podía fer moleílado para que
lo psgaíTe

,
para lo qoal es muy del intento voa do-

trina de Giacntio dijeep^Fortn,caf. 224. celebra*
da de los PD. como Franch. Fpntan. y otros que
refiere fu addicionador Carolo de Lúea, ffiv/zr. r . en
doné c derpufsdc havet tratado largamente la ma-
teria de la lolucicn

, con 32. concluísiones , dize

circa ficcm
*
que fe deve aplicará la deoda cierta

»

y

Irqoidadajy en cl nom. 94. concluye ibi: Quia
alias jequerethr alftérdum ^quod fieret exacto ertm

diíf non dum etfati ¡^ in e£€ dedu^i íiantepre*



fertítn f4Ctt % *vt p^ius ex

aQh^rdfttmitur faClain cahjam iaw iiquidatamt

tawquam ¿ranffore

m

? ^ magis antiquam , c¡tm m
ifia materiafalutionumJemper atíendattir quod

•verofimiU, l.fi explurihtts la» 2»ff\ de ¡ol»t» ^ortJ,

coríf»t95*ttum»2»lib.i,

55 Y vítimamcnte no puede fer vcroíjmjl , ni

Cfelrib!e*qae losdos mi! cahizes fe hovieíTenen*

jtregado á parte de los dichos 3144. cabi. y i. bar.

qoandono fe baila cooíeísioo del entrego , ni otra

prueba , ni aun la menor nota en los Libros de la

Ciudad de partida alguna de femejante cantidad,;

tnas que leve prelumpcion
,
que reíolta de la enun*

ciativa de la arriba dicha proviiion de 3 1 . de Bcoe*

fo idaa. qoe noespreíTafueflen aquellos depoíita»

dos por ít Tolos , ni íe tefíere á coofefsioo , b entre*

go cierro.

$6 Ni fe mejora lapreteníion contraria con la

otra provifion de a 6. de Odtobre 1 62 1
.
prcíencada

en el plejto 4 Tacada del Manual de Provifiones de

losluradosien la compülía hecha en 22 » deDc«
ziembre 1692. en laqualTeballa haver provehido

dichos lutados, que librando Pauló Antonio lu*

liaoialSyndicovnallavcde vn Silo, en donde ha*

vía aquel poefto dos mil cahizes de trigo del dicho

lolianheí dicho SyndicoentrcgaíFcá luliani las íía-

Ves de los tres Silos dcl trigo
,
que aquel avia pucílo

para feguridad dcl arrendamiento
, y que los dkbos

dos mil Cahizes pueflos en el vltimo Silo, TucedieT*

íen en logar del Trigo de dichos tres Silos.

57 Porque en primer lugar dicha provifion pa*

dece los mcTmos dcfetos,que fas otras de no conftae

de confcísiQD^ nicoctego, y codo lo demás
,
que Te

ha



lía ponderada en orden a la de 31. de Henero I623,

5* Sccondo , porque la diciia pro vifioo fue
dcrpocs del entrego hecho k Dionifio Alfonío de
los 3I4.'4. cahié i* bar. y afsi bien cabla qoeen los

Silos hovicífe trigo de los Arrendadores * ciando
dicha partida entregada ^ a la qoal de ve ícfcrirícjno

haviendo condado de otro cntiego » BidcpoíítO ja
que podcífe aplicar.

se Lo tercero
,
porqüe en dicha Froviíion foío

fcdixo,quc Ittiiani tenía k llave de va Silojéil
donde ha vía dos roÜ cahizesde trigo

> y qüc la ha»
Via de enfregar al Syndico, y que entrcgadaj le dic¿
fe

, y réílitüycffccl Syndico a luliani las Ilayesde
tr es Silos.- Y efto no concluye

,
que el trigb cftu%

vieíTcaíli por qoenta de la Ciudad, Lo tno porque
ni confta de entrego al Syndico de la Üaye^ que tc-^

nía luliani 5 que en la Provifion íc dizc eftává en fU

poder , como era pr^iflíb^ para qued áyndícb cf*

tu vieífe cargado de los dichos dos ánil cahizes. Lo
otro

^ qué antes bien favorece la pteteníióhdek
Ciudad el que luliani tuvíeífe la llave del Siíbdon-
dc cftavándíchos dosffiilcahizcs dctrigo

j porque
no edando en poder de la Ciudad j ni de minidro
foyo , no fe le puede hazer edgo por cantinO algu«

fio. Lo otro porque no badava edar en los Silos el

trigo, para cargarle de aquel á la Ciudad * fi que
era mtoeder, que condafe de confefsion por niedio

de aucQ> y todo lodemés ,
que fe ha verificado de*

f c concorrir para ícr legitimo el entregó.

60 Ni hazc al cafo cí dezirfe , qúeclSyndicO

fcndria las llaves de los otros tres Si los, porque , ni

fe dizcque tuvieíTe trigo.pues aquellas palabras íbi:

Xa di( Syndfch refiiíuhixca ai diíJaliani la cí&u de

difes



¿Ut$ Sjt^es de farmeot, que lo ált Iultani haurd po»

fdt endites Sjtges » no afirman con ccffidombrc,

que hovieflíc trigo en ellas
, y menos quanio era.

A mas ,qoc no fe niega ,
qoc en diebo tiempo tu-

vieíTen trigo entregado los Arrendadotcs »
pues

confia pot la confefsion de Dionifio Alfonfodc

13. de Noviembre leao. qne a! tiempo de la Pro-

V ifion de 26.de Oaubicidai. tenían trigo entte-

gadb.

6 i Añadcfc á efto
,
que fiendo afsi

,
que en to-

llas las demas partidas de trigo, y dinero conceoi«

eias en las quemas de dichos acrendamientos, aísi de

défeargo , como de dcícargo ,
confia de confeísio»

nes, y entregos verdaderos ,
fe ha de dezir

,
que el

nohaliaríc de los dos mil cahizis( cafo íjemptc ne-

gado, qocíchovieífcn depofitado como pretende la

parte )
feria havet les tenido los Arrendadores en Jos

Silos.como acción privada, y que no cntravana

cargo de la Ciudad , y por efia razón « no íe hazia

queora , enrtada , ni ialiüa de ellos.

éz Otra razón muy fuerte fe ofrece
,
para cen«

vencer
,
que dichos dos mil cahizes de trigo no fe

depoiiearoo , ben cafo de haverfe depofitado
, que

fueron refiituhidos , como lo dizc la mefma provi*

(ion de 3 1 . de Heneto 1623. Y es que pata feguridad

del feguodo arrendamiento, depofitoel meímo Af*

teodador Genuin f^hi. de trigo conforme lo

pautado en el cap. 12.de dicho arrendamiento , los

quales fueron vendidos
,
para pagar el prefiamo de

(as diez mil libras ,
como ya queda dicho. Y fi di*

cho Arrendador tuviera en fer los dos mil cahizes

del depofito del ptimcr contrato,ni fe huvicja oblí-

do al depoficode losi50o/b íc havicta valido de

/ Jos



ios primcfos
*
paracuniplíf la óbligacíoD de los{é<^

guodos. Y de no havcrfebcchoafsi ,ííiíoquc efee-*

íivamcntefcdcpofitaroo los 1500. ceIiÍ. fe faca pop

legiticiia confcqocncia ,
que los dos mil fe havian

fccobrado , b no fe havian depofitado.

63 ^ concluyendo, b recopilando todo lo dífr

corrido
,
parece 5

que no queda jufiificada la prc^

lecfion de )a dicha Defia Efinetia de Cafpe
,
ya k$,

porque la donación ,
que hizo Moífcn Fiahciíco

i^nibal Büifoojfuc nolla porla litifpendencia^byá

porque la Pcovifion de los íuradps hecha en 17. do

Mayo 1634. fue intempeíliva
, y afsi mefmo nollaj

y por configuientc invalida la teílifucion del ceQ%

fal , b ya porque fe halla revocada dicha ptovifiont

y mandado refíituic las 8200. lib. de dicho cenfal,

con las Sentencias , y provifiones mencionadas
,
jr

cxpfcíradas , en la provifion dcl Racional hecha ca

3t,dc Heocfo 163V* fancada con jos motivos ea

ella contenidos
, y afianzada com^ demás

,
que ea

eñe papel va ponderado , y con los

,

papeksi

y teftígos 5 que fe hallan en el pleyto.

a 64 y aunque no confia del priginal frpceíTo

en que recayeron dichas Sentencias $ y provifiones

mencionadas en la arriba escpreífadfdc 31* de Hene«

10 i 659.Peío a mas de que ha confiado por relacioa

del Efcrivanodel Racicnalado , que fe han hecho

todas las diligencias pofsibics en bufearl€,y no k ha

ha íladc'sfon tantas las citeunfianciaa, que en la mcl»

ma ptovifion ^ y motivos de ella exprcíTan >quc

perfuáden havet fido infalible (o exifteocia. Porque

fe halla todo con fingokf, y muy pafticolar indi*

viduacion ,
aísicn loíubftancialdc Jas Sentcnciasi

provifiones , y
sotos , como de los dias en que fe

hizicton , y pciíonas
,
que íntervmictop* lo qual



junto con b aniígucdaJ s es baftantifsimó para que^

dar provado lo que en ella fe contiene.

65 Porque íi bien > las palabras enunciativas

de vfi iniirumento
,
por lo regular , folo perjudican

al que lasproíitfCjfi tiene libre difpoíicion dcaqoe-

ílo
,
que enuncia j j a los que tienen caula de aquel,

j DO al tercero
,
que no intervino. /. ex hac Scrip*

tura t6* de dofíüt* l» cuffí t^le» 71» alias 71, S»

pa.ff' de cendit,^ demonfi, Nicol. Genua.^e ^erh,

ea^ntiat.íilf. ^ «i;//. Aym. Cravet.¿/í

amtq, temp. íib, 1 . JT. propofiíam Tiofirum nu. 1 9

«

Cald. de nofs^iíi, ewj^híí, ^ti£Íi. \,anu. 23*

Vela, difeert^4^, numm\$* V&it)zde in^r, editJcm^

1, tit, 5 . refoL 6 , mm. §0.

6 6 Pero efio fe limita
,
quando la materia es

de difícil prueba , y han difeorndo tren) ta años,

ar^JexJní- cenjits y ^ monumenia \0.. ff.deffú^

kat%cap cHW CñSksa í Irnocent^/ey . i ^ecdjti cap*

cum olim 1 •aerbo hpfumerjfis deten*

cib^, Mafcar. conduj, \06. 107 . tcm* i. Genoa.

devirb.enmJib.i. d num, s 6 ,Vth. difeert, 46*

num, i 8. Solor^an. de mr, indiar, tóm 2 .^ Iib. 2 ,ct¡p,

8, »»«a.4 8. Y en materia de inftfumcncosreferen-

tes de otros ,
de los quales no confía , Late Pareja.

de inpr, edit. tom. t. tit* 7 . tefol. 10 . num 61 . cum

feq, máxime, quando el inítrumento referente es

claro , y que contiene la fobfíaocia del hecho fin

dubíedad , vt ipfe Pareja, mm. 64.

,6 7 La relación del Procefíb , Sentencias, Pro-

pifiones, y Autos que fe hallan en dicha Proviíicn

de 5i.de Hcnctoi63P. es tán clara, c individual,

que patccc dexa fin raftfo de dificultad fu exifíen-

cia
, y la realidad de lo qcc contiene

, y tan v ctofi-

Ail por cantas circonfíancias
,
que ia acompañan,

que



<}uc puede quedar Íoífcgado el mas efcrupolofo juy^
2io.Porquc como fe convence de foque prueba cod
rnocbos Xamar.rerwwa íW/V. diffin. 31, mm, 21,
ibi: ymmo concurrentihus adminkuhsy ^conieCiu^
ris poíerií iudex plenam finem adhketé privata
¡crifturApro feriheme ethm fe msta antiquitateHo
ta Romana decij, %ii.num» 2,^c,y locompiuebs
en los numeics figuicntcs.

dS Y aunque lo dicho es tan 1 fundado, pero
queda fin raftro de duda , con el ProceíTo que fe ha
encontrado en ia Eferivania del Supremo Confefo,

y presentada , defpues de tranfmetida
, y prefentada

k copia del Pleyto principal en el Sopremo Confe»
jo

,
por la qual confia como Nicolás Genuin

, y la^
cinto Buifon.quificron entrodocir en la Seal Au^
diencia la caufa de apelación interpueftá por aque»
líos de la provi fíon»b Sentencia del Racional arriba
cxprcflada

, y fe les negó la evocación ,-con lo qual
queda conevidencia probadak^xiftencia de aquel,
pücsíaconfícfiala mcfmapartc contraria

, quees
la mejor prueba. *

' r

69 Ni fe puede dudartampoco de kfee délos
papeles /acados de los Libros guardados ‘cn los Át4
chivos de k Ciudad

,
porque a tiras de que k mefi*

ma patte (cha valido de lo mefmo para fundar fus
prctenfiones

, tiendíi aquellos todas las calidades^
que íe requieren pata que fe de toda fcc

, y crédito á
los papeles en aquellos^uardados , comoreíufta de
ks depoficiones de los tefiigos arriba menciona*
dos

,

y de loque enfeñan los D£>. RSafcar. depro»

hato cortclfif, ^n, Gratian. difeept» R&ren, cap^ 5 8 s*

num, 4» 0*
5 . Pareja de itipr, dit, íomAttit, i. re/oíí

3. jf. feq, Xsmar. rerum fndic.part»

I . ¿////í* 3 i • »»/». 42 . <»

70 Ala¿



?

**70 Mayormente fiendo cofa perteneciente á la

«nefma Ciudad ,
como fe colige de lo que cnícnao

el Regente Don Lorenzo Math. ae rc¿. t-eg^a-

lentUeéf.\\.S-A.t>«^- 3 «- cum leqq. y

NicoUs Bas, en(»Theatr.rart- f®;

71 Pot todo lo quai cípeta aquella Cmdad ob-

tener declatacion á(u favor en dicha cania , y qoe

fe han de defpreciat las ptctcnficnes de los dichos

Pon tofeph Falcó en el referido nombre , y
Moflen

Ftancilco ftnibal Buyfon , y que fe tendrá toda

aquella confidetacion
.
qoe quepa al cftado en que

fe halla dicha Cafa, y que
atrafatá mocho a los eje-

hedores cenfaliftas de ella, fi coofiguisfleo dichos

advctfatios lo que felicitan.

7 j y pot vitimo contíoyo ,queía pretenfion

¿t dichos Don lofcpb Falcb,én los nombres exprc-

íados , y
de MoíTcn Francifeo Buyípn, no queda co

maneta alguna jufíiircada.por les motivos
, y fon»

dameotos ya expfcífadosjpües á mas de haverfe pro

Ixado cl.crcdito tan oooíidcrable que tiene laCiu*

dad cootta H icolas Genuin | y Anibaí Buyfon
,
poí

taion de los aÍJcníosde ia Fanaderia ,
quedan mas

juftificados eon las Sentencias del Kacionaljhccha^

exigiblescon la jcautjoo ^ a las quales fe deee cfiatii

j no 3 la provifion de los lutados , aísi pof las t3zg¿

nes ya dichas nnm. 3 s v como porque íegun el R cal

PfivilcgíodclSetCDílVimo Señof Emperador Car-

los V. infcftado , y conErmado cnel auto de Cotí

te 2 i7.del año isaO* fol, 24. lascaufas délos con-

tratos hechos, por la Ciudad eflan cometidas al Ra-

cional ptJfaíiyaiuectc. Etíícíeníio. Salva femperj

LofeZi

de Perena,


